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causas do los ladrones que se juzgan iue es transita los he
militarmente, con las demoras q 
suelen ocurrir en el nombramiento 
reunión de los consejos do guerra, 
estah'ezca en cada capital de Jlepi

-Cf;-

'Jífinthip ]>icn, atando no hoy pudo*.

INTSKIOR*

’ a c t o s  d k l  G O M E  11 YO.

Ministerio de Jn*l;ci<t é. Instrucción
publica.

%
Circular.-— Siendo la f lUiíiícocion 

de moneda uno do los delitos que 
mas directa y notoriamente perjudi- 
can á la sociedad, es indispensable 
que adornas de la exacta observancia 
de las leyes y disposiciones dictadas 
para evitarlo y reprimirlo, se rjecu 
ten sin demora las seotencins que se 
pronuncien contra los delincuentes, 
alejando de ellos toda esperanza de 
eludir ó retardar e| castigo. A este 
efecto, el Exmo. Q*\ Presidente pro 
visionnl, en uso de la facultad que Ir 
concede el nrt. 7.* de las bases acor 
dadas en Tacubuya, y juradas por los 
representantes de los Departamentos, 
ha tenido á bien declarar: Que los 
falsificadores de moneda no , tienen 
derecho A impetrar indulto de las pe
nas que les imponga el poder judicial, 
y que en consecuencia no so les admi
ta en lo succc8¡vo los recursos que h> 
cieren, acogiéndose a dicha gracia, 
l«o que tengo el honor de comunicar á 

'V, S. para conocimiento de ese tri 
hunal, y fines consiguiente*.

Dios y libertad. México, Enero 
25 do 1842.— Castillo—So comuni
có á los tribunales superiores, y se in
f r ió  á los Ministerios, suprema Cor
te de Justicia y Gobiernos de los De
partamentos.

\ "z ' ' - f ? # ■
Ministerio de Guerra p Marina.

Circular—El Exmo.' Sr. Presiden- 
te provisional hi resuelto, que para 
que no se entorpezca el giro de las

§/«» s
lamento, el ordinario de oficiales dt 
la guarnición, que se declarará ponnn 
nenie, pnra juxgir á dichos reos, c«»r 
la asistencia que la ley previene, del 
auditor de guerra, reuniéndose para 
el mismo objeto en los cantones ó sec
ciones militaros donde haya número 
competentede militares,sin necesidad 
de ocurrir á Ja capital respectiva. Lo 
que tengo el honor de comunicar ó 
vd. para su cumplimiento.

Dios y libertad. México, Enero 
25 de 1842 — Tornel.— Se comuni
có á los Sres. comandantes generales 
de los Departamentos.

B* cóoia. México, Enero 25 de 
1842—Juan L. Velazquex de León.

MINISTERIO
DH

Relaciones exteriores y Gobernación.
El Exmo. Sr. Presidente provisio

nal de la república, se ha servido di
rigirme oí decreto que sigue*

„Antonio López de Santo-Anna, 
general de división, benemérito de lu 
pátria y Presidente provisional de ls 
república mexicana, á todos sus ha
bitantes, sabed; Que en uso de la fu* 
cuitad que me concede la 7 / de las 
bases adoptadas en Tucubaya y jura
das por los representantes de los De
partamentos, leseando vivamente pro
mover de cuantos modos sea posible 
la felicidad pública, en todos los ra
mos de la administración, y conside
rando la grande utilidad que debe re
sultar al comercio y á la nación en 
general, do que el camino de esta ca
pital á Veracruz se encuentre en el 
mejor estado, por la frecuencia con

rep id o  en de
cir lar, *»

A l, 1.a En el camino que con
duce Ue esta capitel á Vcrucruz, se 
e-uubjpcen dos presidios, uno en aquel 
Depiiftnnieoio y otro en el de Pue
da, los su»les so situarán en toe pt- 
'Hgo* que designen loa directores de 
íhs obras, enn la aprobación del Su- 
uramo Gobierno, quedando dichos di
rectores facultados para trasladar á loe 
ountos que sea necesario tji cuadrilla 
de presidarios que exige la compostu
ra de caminos.

2. * Los presidarios serán mante
nidos, así como sus proveedores, so
brestantes y demos empleadas de los 
presidios, con los peagee destinados 
a obras He caminos por tai leyes ri
gentes, fijando el Supremo Gobierno, 
de acuerdo con las respectivas jun
tas de peages, el mésimun de hom
bres que deberá contenor cada pre
sidio, y costeándose del mismo fondé 
el vestido que estos puedan necesitar, 
nú como I* construcción de barraco
nes ó edificios necesarios para habi
taciones de las escoltas y presidarios.

3. * Los directores de obras de loe 
caminos, lu seián 6 uh mismo tiempo 
do luv presidios, y • sus órdenes esta
rán estos y sus empleados, que serán 
nombrados por ellos. Las escoltas que 
darán los comandantes generales, so
corridos por la hacienda pública, no 
podran retirarte, sino mandando el 
relevo correspondiente. El nombra
miento do estos d¡reclores, donde ac
tualmente los hubiere, se liará por el 
Supremo Gobierno, á propuesta de 
las Juntas.

4. * Desde la publicación de esto 
decreto, los jucoes y tribunales en tus 
respectivos casos, sentenciarán á los 
reos que conforme á las leyes merez
can la pena de presidio, á los de loe 
caminos de Puebl» á ' Veracruz, VIQ

\



metieron 
se pira

deJUowrióo,
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ro de 1842.—Antonio López de San
ta- Anna.—José María de Bocaje- 
grat ministro de Relaciones exloriore» 
y gobernación.”

Y lo traillado á vd. para su conocí- 
miento y efectos consiguiente*.

Dios y libertad. Mélico 28 de 
Enero do 1842.— Docanegra*

VISA MDRlCirAI» ■

»E ÜÑ ftEGIDOR (•)*

Este regidor puede ser de dos mo- 
.dor, fi>saber, honrado, ó picaro, en lo 
cuul no sa. diferencia cosa mayor dei 

.modo do ser de ios demás individuos 
«de la sociedad. Si es picaro, pre
bende; y consigue ciertas comisiones, 
.fcg , ln db aguata la de mercados, lis 
-de empedrados ócc., y ú fuerza de 
•andar dando vueltas con ellas en las 
oíanos, trabajando por el bienestar 
del vecindario, resulte, que el agua, 
dos nabos, las zanahorias, y las pie- 
Aires pesan del poder del vecindario 
el:poder del regidor;'y se le convier
ten en otra cosa, como por ejemplo; 
en coche*, tn casas, en algún solar 6 
ranchito, ó 4en órdenes del 17 por 
K)0/. Tampoco en este cato es muy 
nqubfe la diferencia social, y por lo 
mismo reservándonos hablar de esta 
especio de regidores mas adelante, 
traiarémos ¡ahora del regidor honra 
efe del regidor de conciencia, y que 
esté convencido de que Dios premia 
t  los buenos y castiga á los malos en 
{4(0traJVHla9 ai no le plnoe hacerlo en 
etferwAqel tí hay va diferencia no- 
tabla en lo sustancia y en los acci
dentes. Á este regidor lo eligen á 
fioeg de Diciembre. Inmediatamen
te que lo barrunto, se escapa corrien- 
diio é tu hacienda, si es que tiene 
baQipfida^si nó, se sepulte en el 
ouarlo mas retirado de su casa á dis
currir el modo de sacudirse la mos 
oet pero no hay remedio: hasta aquel 
4*jlo penetra la auténtica de su nom
bramiento, iy no bien la tiene en sus 
mano!* cuando- se propone revolver 
nielo y tierra* pera quo le admitan tu 
renuncia, porque aunquo su virtud es 
notoria, y sabe muy bien que ‘ es1, un

• (*¡) . JBiStt artículo está txaclamm 
Contiene verdades arte to

fo* M e e  palpado, y ex-rtgidores
negarlas.—Edi

les cantos ambulantes
que no dejaban abandonado ningún 
ulmacen ni ninguna panadería! poro 
no para el quo ha de gnnnr la vida
0 terna viviendo en sociedad, y con la 
obligación de pagar Ia9 libranzas á su 
plazo, y do innnicner tnugtr, hijos, 
animales de labor y demás familia. 
Fortalecido con ésto raciocinio, que 
m nada-^a.iqMBQ. & laJtauttbrjA d& 
Ííifin, so decide el regidor á tocar el 
,Mi<iei cisó>réBOf ts déMos iettipi píos!... • *

Nunca falta un compadre canóni
ca, corewfHetiredo, de hucien- 
dii, ’ó empleado en el juzgado do ca
pellanía?, que por conducto de otgun 
padre do ia Profeso, ó de alguna viu
da do un ex-inlendeoto de provincia, 
<e interese con el Sr. prefecto, y con
01 *Sr. gobernador, para que soa ad
mitida le dichosa renuncia. Pero co
mo en este caso suponemos que faltó 
quien hablare al ministro de hacien
da, que hubiera sido el empeño om
nipotente, se queda patitieso el inte
resado, cuando en lugar dé recibir la 
gracia que con tanto ahínco y por 
tantos medios solicitó, refeibe un ofi
cié en que á expensas de la lengua 
castellano le señalan dia y hora para 
tomar posesión del malhadado em
pleo. Entonces si, que agotados ya 
todos ios recursos de imaginación, 
compatible* con la conciencia, des
pués de haber puesto inútilmente, en 
movimiento^ é lu mitad do la pobla
ción activa de la capital, y de haber 
hecho circular; sin fruto alguno, la 
certificación do enfe.rmcv de uso y 
costumbre en toles casos, firmada por 
siete facultativos amigos (la cual cer
tificación, á fuerza do ir pasando de 
mano en mano, muy recomendada 
para que llegue á las del Presidente 
de ia república, por si acaso pega, en 
ve* de tomur ese camino, viene & pa
recer un mes después sin saberse có
mo en la habitación do la rectora del 
hospital de las locas), no le queda 
otro arbitrio al paciente, que hacer 
de tripas corazón, y echarse ¿ cues
tas la regiduríu. En todas estas an 
drónicas se han pasado Iqs meses de 
Enero, Febrero, Marzo y Abril, cuan 
dod monos; se ha consumido ta sosia 
pasto de i* vida municipal del regi
dor; y  no es-cosa lo que el Gobierno 
económico del pueblo ha aventajado 
oon da : nueva elección. Veamos si 
cambia la escena en el resto del qfio. 
La> primero que hace el nuevb reg¡. 
dorf es pedir úna - licencia por tres

!MS£VÍD4 
W >qu*l

juejadm itien  
que le fuesílnuy

ven - eé la preci.ion de n<T ¿niaflaríó 
siquiera por esta vez. Contigua^ pues 
su licencio, y toma el trete>p&rn %
hacienda, ó para el molino, ó se en
jaula en el almacén, resuelto á no sa- 
lir„de allí hasta que lo soque», como 
se verifica cumplidos los tres meses- 
y aun entonces todavía se hace deí 
remolón, y se sopla quince ó veinte 
dias mas, gastándolos en las contes
taciones do oficio consiguientes. pc„ 
ro como en esta vida no hay deuda que 
no se pague ni plazo que no se cumpla 
(aunque esta primera parto no deja 
de tener sus excepciones), amanece el 
dia crítico en que el nuevo regidor 
debe asistir á cabildo por primera vez. 
Como novicio, ni sat)e donde sentarse 
ni conoce de toda aquella gente mas 
que al prefectoral secretario del A- 
yuntamiento (que es inamovible, y la 
roca en donde se estrellan las olas y 
los embates municipales), y al dueño 
de la carnicería que subministra el 
principal alimento fi la familia del 
agraciado, y es también regidor, aun
que por segunda vez. Esta circuns
tancia decide al neófito á tomar asien
to junto al verdugo de los carnero?, 
y empieza la sesión durante ln cual 
preguntan al novicio por el estado 
en que se hallan las comisiones quo 
Se tiene confiadas el muy ilustre A- 
yuntamiento hace seis meses. Nues- 
tro jregidor, pareciéndolc imposible 
que se dirija fi él semejante pregun
ta, continúa hojeando,, sin chistar, un 
reglamento que pidió prestado ol se
cretario, porque como hombre hon
rado, desea imponerse en las nuevas 
obligaciones, que por sus pecados ha 
contraído, y esto se propone hacerlo 
en las horus de cabildo, que son los 
únicos ratos desocupados con quo 
puede coptar. . Viendo el presidente, 
que su señoría no contesta, ni se da 
por entendido, le reitera la pregunta 
nominalmente, y el pobre regidor so 
vé en la necesidad de confesar, que 
aquella es la primera vez que oye 
hablar de toles comisiones, y que lle
ga ¿ noticia que él forma parte do 
ellas: esto da lugar, no á una discu
sión, sino á un diálogo, del que resul
ta, qug sé extraviaron tres diferentes 
oficios, que debía haber recibido su 
señoría, y que no recibió, porque el 
mensajero municipal (filias el aguili• 
ta) ha discurrido un medio muy in
genioso para suplir la falta de pagas 
que le hace experimentar la penuria 
dol Ayuntamiento, y es, dejar empe
ñados en las vinaterías, en pámt»o do 
aguardiente, los pliegos que se le dan
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para loa señores regidores. Todo te jió  con la cal y te dió iid fuerte golpe 
aclara: queda en tu btien lugar la ino-len la frente la criatura* No es lo pri- 
cencia del regidor; se acuerda el res-1 mero que ocurre por no darse cum- 
cate do los oficios por honor de la p!ímiento al articulo del Bando citado.

i f r í» i
if < z a h u a n b s .

.por
misma corporación'; y se anuncia qor© 
tai dia deben todos los señores regi
dores presentes y ausentes, asistir á 
una función de tabla.’‘ Nuésíro hom
bre manifiesta que no tiene uniforme 
(y en su interior jura no tirar de su 
giro ni un maravedí, para emplearlo. . . ,
en semejante pamplina), creyendo quelderos eD n,n*un0 de 8U* rmcoue*

» f  ̂ . *1 ' * • * I ir' l l i  í i í* i í • f * • # f #

Hay una clase de gente tan sucia y 
sin pudor, que aun en los zahuancs 
que no tienen caño corriontc ni mea-

Í;uno de sus rincones, se 
cluuiviumw /uiiiuiiliui, V1V1QIIUU um I r  , J I I

así se libertara de una insolación,6 de en,ru,n n° .íül° ,6 de88ho8ar la onna, 
un tabardillo, y lo qjie es mas, de) h '"o  tamb.cn el Tiente; lo que i,,oí,va
gasto consiguiente; pero no le vale, ?,w incomodidad al duc
porque le imtorrumíc el cólcga car- ,w * cr,ado* de la f,888* * ? ,üd'ls, 
nicero diciéodole, que por eso no M ^ o n o s  que por él trans.ta,,. Que
apure, porque él le venderá un cuello 80 que tengan cano y lu-
y unas vueltas bordadas que tiene ,0- *aa? ‘ «tmado pora desahogar la or.
brantes de la otra Ve*, y que se las "■* lo ha88n- *ca en hora buenaí Per0 
incluirá en lu cuenta de la carne; y Ju D'"8una manera en ,08 1uo C8re 
como eato lo dice aquel santo varón I08?,. e 8111 j88 coía.** 
en pleno cabildo, en ver de rehusar, . S/ e8‘* «^« 'vacon  fuere justa en
se ve obligado el novicio á admhir l J el Plan da '^ 1,cm ‘‘uf odol*
oferta, y lo que todavía es mas duró, !ars0’ * baudo t>u8.al efe.ct0, se »’u
á dar las gracia, por tunta bondad b!,1,,e- P°dra Problb'r80 cl ^  de
Se levanta la sesión, y aunque el re- >',e esle 8,1 cul° hn«° ,nér,l°5 l’.°.r
gidor creía no sacar de ella roa, que ' ue a lave,;dad- 2"°, es ,nuy 5e"1,ble
el cuello y las vueltas consabidas, lie- f  e zu,u,an de la C8sn um’
ne la satisfacción de oir de boca de bab,ln’ 0 tínsu8,e lo &enle Pue,rca J
otro compañero, que el reglamento « " * « « « « « . respetar la pro

* l «. i . ,i« iiM i piedad del dueno de ella, se entran á
ses de licencia, v no bien lo ha oi(lo | «nsucar y muchas veces u «m eter
cuando echa á correr acia la queren- el P"dor 1 f  ‘noral "‘J
cia del almacén; arrebata medio plie- Pen? " e.° ?uo 80 d'Stt- Autorícese al . . , . i » r . Jueno de la casa en cuyo zahunngo do bapcl; toma la pluma que por , do ¿  fa,t ■
la primera vez va a emplearse en . , • r „ , \r m r  lv que presentando ai m irador ante unasuntos profanos, v alia, como Dios \  , , . * . *. . ,, , 1 . í i i  . alcalde, o sea al amante del bien del

se
paro

le ayude, enjareta el borrador de un, (s¡ ge eslttbléciere), esto les
«ficio bastante evpres.vo, para que el V ¿ Ia milIla de doce reales, que
Ay unta,monto eat.enda, que no Lene P, Cando a| incj ¡0 he ^

.................... .. “  Per80na en ^ I d o ,  se designa en el art. 18.
(Concluirá.)

<}<ie contar 
meses.

con su

R E M I T I D O S .

miiiéndoesnos la fraoe, la Haciaiida 
nacionales al estómago de un ^ n n
pueblo, y sus simpatías ton tan éstreft» 
chas y eficaces con todos los sámos 
del Estado, que sin o?ario marchan 
débiles y enfermizos hasta llegar á 
una muerte cierta. El estado de Mé
xico es penoso; sus achaques son gra
ves y cada dia ie aumsoUa» y .;com
plican; vive mal de agena sustancia, 
que tarde ó temprano h a ^ .e f  ¿la
ño de destruir ¿ esta nación tan <
«o do recursos (aunquo la Pxpvííei 
cia se los prodiga por todas partes^ 
como recargada de obligaciones, do 
deberes estrechos de quo su Gobior* 
no no puede prescindir,

Pura cumplirlos necesita do un cau
dal permanente ó periódico, que in
gresen en sus cojas, y este no puedo 
formarse si no sale del mismo pueblo, 
por un deber quo este tiene de con
tribuir al Estado con una parte de su 
propiedad, y entre los contribuyentes 
se halla el comercio como príncipht 
agente de las rentas de la nación, pues 
¿os exhibiciones son siempre mas pin
gues, seguros y repetidas, que las de 
otras clases del Estado, porque lad 
contribuciones de los ciudadanos han 
sido hasta hoy de tal manera inefica
ces, que de ningún apuro ha salido 
hastavnhora cl Gobierno con las quo 
se han impuesto, Por causas muy 
sabidas y por la propia torpeza de los 
ensayos, no ha sacado otro früto dé 
ellos, quo la odiosidad del pueblo ea- 
acervado. No queda poeta! Gobier
no otro recurso seguro y  productivo

M E X IC O , marzo 11 de 184‘J.

PKOSfadE EL PLAIC DE POLICÍA
por órden alfabéticoP 

ZALEAS.■¡5̂ Í
E! art, 21 de! Bando de 25 de Fe

brero de 1825, prohibe todo estorbo 
en las calles, esquinas y banqutas; y 
«i esto se ha de observar, preciso es 
impedir' que en 1as peladurfas de za
leas de la ¿alie de Mnnito, plazuela 
de San Pablo,‘ bolles de 9U mmedia- 
cionry calle de San Camilo, el que 
ocupen la calle y banqueta ‘con lana 
9*5* f  «na já asolear,-  ensuciando -ol 
tránsito con calj y á mas asolean cue
ros soplados. Haoe pócos dias que fen 
Ja chile de San Cámilo, llevando unía 
crmdaenbrnEot á tms'emdtra> resbe-

JUNTA MERCANTIL DE FOMENTO.
. I - A *• ifr*f • V» * V I * f l, ,, ,4 j * . » .

Mucha es la satisfacción que tene
mos al ver que sus digna miembros 
han correspondido al voto público y 
aTcomercio que ha depositado en ellos 
sil confianza para su mejor progreso. 
De varias maneras ha expresado la 
Juntn dé Fbmento sus patrióticos sen
timientos y sus laudables afanes para 
expedítar el curso y engrandecimien
to de los negocios mercantiles, de cu 
ya suerte dependo la riqueza ó o- 
bundancia del erario nacional, en y la 
qué, así como en la, buena inver
sión de caudales, consistirá Ja felici
dad Je la nación, y no menos la fir
meza dé tus instituciones, puta per-

saru cubrir sus gastos en el todoó en' 
su mayor parte, que los que le pro
porciona el comercio por medio do 
as alcabalas, y estas serán crecidas 

el Gobierno reprime con sevéra 
y enérgica mano, el contrabando que* 
se hace casi por el mayor número de 
los puertos, que la ignorancia de los 
legisladores ó su interés particular a- 
brió al extraúgero. En esos puertos 
están amistadas la codicia del contra- 
banriistft^xtrangero y la prostitución 
del empleado infiel, y ambos hacen la 
mas fuerte guerra al Gobierno do 
México, defraudándole sus reotes. 
Así lo ha conocido la Junta Mercan
til de Fomento, la que adviriiendo 
ta'mbjarif quq. el comercio de buena 
fó perecerá indefectiblemente, si no 
se roprirne el escandaloso contraban
do que se hace por los puertos, ha 
elevado una muy juiciosa y fundada 
representación ol Exmp. fSr* Presi-, 
dente provisional, pidiendo y demos
trando eon razones concluyentes lo. 
conveniente que será ai erario, nació*, 
na) y al comercio la república. 
J a  clausura de algupoe puertos habiy 
litados hoy pora el comercio e x tra e



EL MOSQUITO M ESCAM O.

«ero, d t 'm w n  que per*^Huece*¡ 
vo lo queden áaicmneoto loe atgutW'
le*;1, trxfi'ík ? n : v ' ♦ h
h +En #1 Seno moxioano.* Sisal, Cam
peche. Tabaseo, Veroeruz y Santa- 
Ann* de Tamoulipa*."

fEn  el mar ilcl Sur; Acnpulco y 
8*0 B la s ó n  • - ■ >.::•*

‘«En el mor de la Alia Cali/ornu; 
Monterrey;*

Pe consiguiente deben cerrarse tres 
puertos que son Matamoros, Maza
rían y Cuaimas, porque efectivamen
te en estos puertos ha sido constante 
y escandaloso el contrabando eon que 
se ba hecho la ruina del comercio > 
del eraiio público. No son menos 
nobles y patrióticos los sentimientos 
de la Junta de industria de esta eapi 
tul, cuyos votos se dirijen constante- 
tóente al Ezmo. Sr. Presidente pro
visional, ya denunciando fraudes, ytt 
proponiendo medios en favor de Ib 
indurtria nacional, por lo que es de 
esperar que el Exroo. Sr. Presidente 
escuche los votos de estas juntas y 
acceda á lo que piden por sér en be
neficio de toda la república.

V Son Un claros los beneficios que 
resultarán al público d* las discretas 
disposiciones que ha decretado el ex
celentísimo Sr. Presidente provisional 
en lea Circulares que hoy insertamos, 
que escusado nos ha parecido demos
trar los felices resultados de tan sá- 
bies órdenes, y tanto mas, cuanto que 
#í Siglo Diez y Nueve se ha ocupado 
de ellos con el tino que distingue su 
plunm. Pero no omitirémos la mani
festación do nuestro placar, al ver que 
el supremo gabinete de la nación ha 
salido de aquel sopor en que estuvo 
por mai de cuatro años, entregada la 
nación á todo género de vicicitudes á 
cuaimas deplorables, pues marchaba 
I* república ciega y & la venturo; mas 
hoy se vé en el Gobierno energía y 
acción, como lo demuestran tus actos 
que estamos insertando, aunque atra
sados, por la corta extensión de nues
tro papel.

¥ »  * ——
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f Sorprendidos estamos al ver lo 
alarma que la publicación de un futu
ro periódico, El Español, ha causado 
en un articulista qito ha escrito en el 
Cosmopolita, no solo condenando las 
materias que ha adivinado ocuparán 
las columnas de ese nuevo periódico, 
sino que bárbaramente niega á los ex- 
trongeroa uno de sus mas preciólos 
derechos civiles, el de escribir sobre 
los interese» y bienestar de so país. 
T^l derecho tan respetado en todfía 
lo« pueblos Ubres, se les niega en M<

juco á los czlrangeros por un quídam, 
que so hi olvidado de las garantías 
que estortienen y han tenido bajo el 
desgraciado imperio de nuestras cons- 
títuciones, inclusa.laJBspafiola que tíos 
rigió por primera vez. Resístese tam
bién el orimelista 6 lo solemnemente 
pactado en los tratados con el extran
jero, y por último, cierra los ojos ó 
la fuerza de la rnzoo* y esta nos dice 
que quien se sujeta á las penas de las 
leyes, participe debe ser del benefi
cio de ellas. Pero querer inducir ex
cepciones bajo de un pabellón que ó 
todos cubre y que blosona de justo y 
liberal como el mexicano, es hacerlo
ridículo v odio«o. tíl Buen Sentido #
que se publica con acierto en esta ca
pital, ha tratado á nuestro modo de 
ver, victoitosamente esta materia.

;  Tenemos el sentimiento do saber 
que la salud del Kxmo. Sr. Presiden
te, no es buena, pues parece que su 
herida, escudo de sus glorias contra 
los franceses, se ha afectado por con
secuencia quizá del asiduo trabajo en 
ol despacho fie los negocios, y á efecto 
de restablecerse, saldrá pronto de la 
capital á mudar temperamento en sus 
inmediaciones.

EL L1C. D. FELIPE NAJERA Y 
SU ESCUDERO D. JOSÉ SAN-

CHP.Z.

No me cansaré de repetirte, lector 
amigo, que mires con quien tratas 
y que nunca juzgues al hombre por 
las apariencias; y es la razón porque 
las formas son siempre engañadoras. 
Váslo á palpar en la historieta que te 
he ofrecido y acaso espernrás con 
ánsia para librarte de tramposos, lo 
cual es muy del agrado do Dios y de 
su Iglesia santa, en la que hoy de to
do, buenos y malos. Por esto pues 
ha habido cruzodas en el mundo, 
Quijotes y soldados, leyes y jueces, 
cárceles y patíbulos y todo lo demás 
quo tu sabes, porque estás en el mun
do y no puodes ignorar lo que se ha
ce á tu vísta y suena á tus oidos. Pe- 
ro empezaré por no fastidiarte, pues 
ya bostezas, y desgraciado de mí y 
de mi cuento, si tu no lo escuchas por 
dormido. Vamos á é).

Principio por decirte que por mo
tivos que no sé ni quiero saber, em
prendió D. Felipe dejar la ordinaria- 
da carrera de la jurisprudencia pone! 
giro de viscochería, y necesitando pa
ra este del sitio mas á propósito, pen
só desdo luego en la mencionada es
quina de mi pertenencia: para conse
guirla pues dió secretamente el villa- 
no paso de ver á uno de los canónb

gos de la Colegiata de quien son es. 
las finca*, el Dr. Curpena, para qu’ 
le arrendase las accesoria», lanzánJ(K 
me de ellos, J2I T)r. canónigo quJ 
seguramente no tiene el juicio y pra. 
cederos de P . Felipe, se negó á ese 
solicitud tan injusta como agena 
un noble caballero, prévio informe de 
tener mi familia en posesión las ac- 
cesarías mes ha de cuarenta años, 
no deber medio de renta. Con tan 
vergonzosa repulsa, tanteó otros me
dios D. Felipe para conseguir su jn. 
tentó; pero viendo que aun me resis. 
tía á arrendarle las piezas, se resolvió 
á presentárseme en compañía de su 
cuñado, y no con mucho trabajo de
ferí á su solicitud, seducido de sus 
modestas maneras que me hicieron 
creer que era no como quiera un ca
ballero, sino afiligranado como sucio 
decirse de alguno para espresar su íi- 
nura. Contentísimo yo y alucinado 
cada dio mas con su carita de pas. 
cuas, le entregué las accesorios, qui
tando el giro que de muchos años te
nia establecido en ella*. Recibidas 
por fin bajo de muy sencillas y pru
dentes condiciones que ambos firma
mos con la ritualidad de haber in
terpuesto testigos por ambas parte?. 
Ningún tra«pnso ni lo que llaman 
guantes, me dió en el contrato, por
que me está prohibido, y á no ser a*í, 
habría cnagenado mucho tiempo an
tes las accesorios á alguna persona 
de vnring que me ofrecían cantidades 
desde hasta 300 ps.

Conque ya ves, lector mió, qu« 
entregué las piezas á D. Felipe Né- 
jera sin otro interés que el de la ren
ta pactada, con garantía de Ia fiwzi
Íue tengo en mi poder de su cuñado 

K Valente Buz, quien asimismo se 
me ha puesto de uñas por llevarle el 
bajo á su cuñado en el despojo de 
mis derechos, que con punible auda
cia me ha inferido por medio de ras
treras y muy viles intrigas que me 
han hecho conocer con evidencia, 
que bajo de la sonrisa de ..una cara 
festiva y bajo los modales mas almiva- 
rados, puede ocultarse* un corazón 
ompozoñado, como lo irás viendo, lec
tor discreto, si te alientas para escu
charme en el concepto de que en mi 
relación no solo se interesa mi justi
cia particular, sino la fé de los con
tratos, criminalmente conculcada por 
el Lie. D. Felipe'Nájera y su escu
dero D. José Sánchez.

Hasta aquí la primera porte de es* 
ta historia.

México : 1842.
Impreso por Eduardo Jl* JVorotf- 
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S e n te n c ia  céVcÜve p r o n u n c ia d a  p o r  \ a  p r im e 
r a  s a la  d e l  t r i b u n a l  s u p e r io r  d e p a r ta m e n -  

e x \c > .
•A
roí i t

1.0!Señorea Edittores del Mosquito Mexicano.* >
Casa de Vds. JJ#arzo8de 1842.

Mi muy apreciables ciudadanos.
ConocieñdÜ él interes incomparable que vds. manifies- 
l con la mayor energía en la felicidad de la patria, y 

principalmente en órden á la recta administración de.jue- 
ticia, cuyo arreglo han promovido sabia y prudenteTuen- 
te en muchos de los números de su acreditado'periódico,

tan•i

h

no puedo menos que comunicarles el escandaloso fallo
gue en 2 del corriente ha pronunciado la primera sala del
tribunal superior departamental de México, compuesta do
 ̂ _
los señores D. José María Rosas, D. José María Esqui»
ve), D. Manuel Arrietn, D. José Antonio Barquera y D.♦ < ’ j ; ’ ¡ t . i • . í n
José Antonio Romero, en un recurso de fuerza que va voy(|:| >■. |» , ' [ »
á referir, á efecto de que con su valiente pluma, ecsítcn 
á nuestro ilustre Presidente, único apoyo que Dios nos ha 
concedido para nuestra regeneración política, á que es- 
purgue ese cuerpo judicial tan mal querido y detestado^ 
ó lo estinga completamente, puesto que ya4'no son sufri
bles sus aberraciones, y que en la suprema corte de justi
cia se ventilen en segunda instancia los negocios de que 
ahora conoce con horror de los mexicanos ese tribunal, y 
aquel supremo que se baila eesonerado de los infinitos 
queje abrumaban antes, consuele á los habitantes de es- 
le país en la administración de justicia, con lo que la na-

-  |f ÍT Í t **

cion tendrá un ahorro considerable, y se verá libre de las
continuas pilatunas que sin cesar está dictando dicho tri-
V:/ * V1 K lf y ‘ .;•» ■; ¿ ;ff ,i . :bunal superior de espantosa remembranza.
*,>;J :o~ 1 '» ir 'jt; . .o  ¿ ,

Antes debp instruir á vds. de cómo llegó^á mi noticia
-tyfc uegopio.— Hallábame en el portal como á las diez1 v r  *¡ ■ t  . ' < j} , ¡r - j *r * « H I

la mañana el dia 23 del próesimo pasado, y encontran- 
.4o con pn amigo, le pregunté si se habían dado la3 ca- 

| nongías vacantes, pues en ello tenia ínteres, á causa de 
Sue un primo mió estaba que se las pelaba por ser canó
nigo. Le contesté al amigo, que cuándo los canónigosV ’T/*''77- ’U-ílU l,M ' ® t-' T ¡ * " ; r * ‘ ‘-i.1 *•babiaja de proveer vacante alguna, pues apenas ,tienen 

^  rjue comejr v sostienen el culto con mil trabajos, por la 
1<A^fanda ley de diezmos con que la nación fue privada de•wuj r. r ./Tu o i-, •- (Tin r- *¿ / r < ■ ; * ■ • * j

mas de la mil^d de los productos de las rentas decimales, 
que por razón de nuevo diezmo;' los dos de erección W

[) « V V’llf

V. ----  y r jl¿;‘ . na n  j f
Entóqpcs me íephcó mi amigo teoivio! sobre que hé

visto ya de bo lj^s a»los Sres. promotor Licf D. José Ma.
ría Sargentos y pr. D.^osé María Aguirre. Eso no. im,
porta le espuse, porque traen bolillos , á causa de aue
nuestro esclarecido caudillo ql $r. Santar  Anna se los ha, . ,  1 . • -i l 0[r(I ■ '(¡KtuJ

gados, y no se porque.no Iqs usaban los clérigos, puea hastaf  ‘ wTtr.¡o> 'Trlj. -17cornili8om Tfclíi:Sn>o« “
los colegiales que pertenecían u esa corporación los por-
■. 7 ; ’m • 1 Jn> / “ •taban, y aun en estos últimos días los han llevado: v si

, J mafrivd. quiere saber porque esô i sefíore^ trae^i ahora bolillos 
¿Aporque van á iniforn^pr cq estrados al supremo tri
bunal departamental, ,y lo hacen en forma para qut no 
se crea que desprecian, 6Íno que aprecian mucho el dis
tintivo con que se jes ha-condecorado. ¿Y qué negocio e» 
esc, me dijo mi arnígpl ¿Podrá vd. darme razón? No lo 
sé: me contestó; si tiene curiosidad vayp á oirlos.—Me pi
có en efecto la curiosidad y me diriji al tribunal superar, . 
obligando á mi ainigo ¿ que nie acompañara. .

En efecto, nos encaminamos al - local donde ejerce el ̂ ■ j  ‘ * * ■ *
tribuna^ y eu sus corredores, observamos mucha® perso
nas curiales que estaban esperando Ja yis^a fiel negocio: 
se abrió la audiencia y - procuramos (tomar buenos asien
tos, que no perdimos en los U,cs dias que duró la visto. 
En el̂  primero, se hi;¿y> la,, re lición 6 informó el Sr. Lie. J .̂ 
Manuel Castañeda y IJíájera que promovió e^ecurfO por 

_D‘. María de, Jesu^ V-crastegui: en eí segupdq el, ^r. 
Dr. Aguirrc comp defensor dq matrimonios, y en el terce
ro, el Sr, Lie. B¿u*¡cnfc)s cpmo promotor fiscql de f8t£^^ li
ria; y no el Sr. Lie.. Lpmbardo que dijeron era el abogado 
de D. Roberto García, $l otro coptqqdic^c. ¡n{OD ^  
r . Son. tantas y Jpn remarcables las cpsas qqfi ob^qrynmot, 
que seria necesario un volumen, grande para relatarlas
minuciosamente, y para no mortificar la d^ vd®.
les diré algunas. Entendí que el pleito principal se .redu
cía á que en el mes de’Juniode 1834, previas las ditigen-

... i- i r °cías conciliares y dispensa ae vanas trt facie eclecie y anteíj « * ' . . :t; iu jifío :>tij !t; -..i ./ioTj r.f ri<T7TT r»Jf i ihicbTñ 
el propiq parróco cpn beneplácito de, sus parientes, D.'
María de Jpsus Yerastegui niña muy nca; cuyo caudaliq> Oíll-ífi' i ! I ‘ ‘ j .1 ño» ' í\ ñu Irüf-JiO



.o 8?.trata de autos inlerloc 
ó que tienen fuerza de tales, 
introducir ese ocurso,

nonos; pero no de dinniuvo», 
pues seria un insultó al juc* 

como lo hizo ante el eclesiástico, 
na ley que se le debió7-ndhSítif la « 

erpúsó, y los señores pfóióótor

mcnor> comenzando P*r& atraer la
i . ' . . .  'ncion ti

pasa de doscientos mil p«*>* huérfcma de padres y tnto
reada de D. Diego García, hermano de D. Roberto, sien
do de edad de once años nueve meses, se casó con este: 
llegrndo á vivir tiempo considerable de eonsuno: y $uari- 
do mas contentos estaban por Setiembre de dicho año se 
vieron despojados del lecho conyugal y separados, su
friendo García prisión y mil persecuciones, y la niña un 
depósito: todo porque llegó de ultramar un tio de la dicha 
n¡Aar español, que antes era su tutor, y comenzó á anular 
la tutela dativa que se había conferido á IX Diego Gar- 
cia, y hasta trató de nulidad del matrimonio de su sobri
na. Supimos allí que en los años de 34 hasta 36 se si- 
gqió el negocio en la curin eclesiástica de Michoacán con 
la xpaduréz y delicadeza que ecsijía, consultándole á 
hombres muy sábio-: que en el tiempo que tuvo libertad 
la Verastegui, en repetidas confesiones que hizo ante dis
tintos señores comisionados, declaro espontáneamente que 
ss casó con pleno conocimiento dé lo que hacia, enten. 
díendo tien la obligación que contraía y otros particnla- 
ros. qqe demostraban su aptitud moral para casarse; mas 
después que estaba bajo la férula de su tio <Jue la aisló 
completamente y le ha sugerido hasta lo sumo, hizo dis
tintas confesiones, mas en un caréo se conoció qite esta
ba seducida. Ños cercioramos de que concluyó la prime
ra instancia y en ella se declaró válido y subsistente el

,

matrimonio á pesnr de la prepotencia y miles que media
ban por parte de la Verastegui y la pobresa estremada 
de D. Roberto: que vino á aqtil el negocio por apelación, y 
en cj escrito de esprtsidn de agravios, el Sr. Esteva pro
movió prueba sóbfe la Aptitud moral de la niña, pues di
jo que solo se habia tratado en la primera instancia de la

era el curado* de h. niña estaba distante cuando fué el 
enlace, á nadie de cuantos intervinieron en el matrimonio* 
podia ponerse esa nota, y que la verdadera seducción dt 
la niña era de parte de su tio, que es preci o rehúse en
tregar como doscientos mil pesos y sujetarse á rendir 
cuentas, y menos á un criollo: pues si el novio hubiera 
sido gachupinsito, no habría hecho tanta alaraea.

El mismo Sr. Nájera representó que no se admitió en 
Michoacán la personalidad del tio de la niña, á quien se 
hizo comparecer quedando escomulgados los que intervi
nieron en ello: que los aut03 se siguieron sumariamente, 
lo que fué una monstruosidad en su concepto: que loe 
mismos eran defectuosos, pues vinieron de Morelia con

— i r /g * ' " i  ̂V ¿

papel de distintos sellos de aquel estado y del distrito:*** i t ' i j  f u  r
que se promovieron muchas pruebas por. García y poca* 
por la Verastegui; y para convence!: ééto, lcjró inütboj 
cánones y otra» tantas leyes. Todos F estos alegato^ jjfie- 
ron impertinente^ porgue no, so trataba de recurso de 
fuerza en el modo, sino del que-inventó de nueyQ ese Sr. 
letrado de no revocar por contrario imperio, pues solo estt 
preparó ante el metropolitano, y no el de no otorgar con 
que preocupó al tribunal superior, pero sin embargo toda* 
esa» especies se rebatieron victoriosamente por los seño
res promotor y defensor, contestándole, que si se hizo iré 
Morelia á la niña, y no se admitió la representación de eu 
tio, fúé, porque eran diligencias pcrsonalisimas, cil cuyo 
caso no hablan los cánones: que si se siguieron los auto* 
sumariamente, .así se ejecutorio y no se alzó la niña, pe- 
rojsolo se omitieron los► cser»to3: de réplica y duplica; y 
hasta sei iqforiaó en estrados: que si los autos vinieron con 

‘distintos sellos, fue pomue de ellos se usaba entonces en
W a :  lo que ho fué Asi, como consta de autos, y aunque Morelia, p»es se sacó d  testimonio el año de 837, que el 
3é esia ún.camentc 9c luivicra tratado, la ley incluyó en obran muchas prueban á favor de Garcia, provino de que 
'Hila la moral: y que substanciado el articulo, falló el algunas fueron de oficio, y jamás á la niña se le eslorvó 

. Sr. provisoi metropolitano con audiencia del seflor defen- el que diera las/juc gustara; y en fin, en el particular na- 
•°r matrimonios y del señor promotor fiscal, que no ha- da quedó srn contestar * ‘ ‘
h .  1»S«'- i  * M *  ««. prueba: rp,u d. ana auto .palo Alagó taorbr.o .1 Sr. Cananad», q o . ao .« a  cari. »  
1. pon. d. la Vetaalegoi y previ. I» ritüMddd da «alte, .a-hahi» admitido proel»; »¡,„do a»C tpte 1» ley lo f S t

Í . .  , - 'v Pe í  T ,  “ “  í  > * * " • ' ,<kI° to « * •  m m  <1= nulidad d . ,na, rimooio »"„ .»  ...»
^ o T ,  T T T  T T  ^  U --------- '------------T t r i l T -  i i  * *
1 ^ » re a T  “ ‘ T *  *  —  *  promovido I» ,1. la ,o..pa.id»d moral da la oída .1
L " .  e .T o lT t  " T T  T impC™ 4,1 — *  tnatñmooio, , > , »  .a habí, dado an prima-
«ó eón r ' recrott» d T *  a BC'0n’* apl vez " n' “ - I ra loaiaricia, y tpic oooca.novaejecutoria la scnlaociaso- 

Z a l t r *  $ . T “ "  h  — * - « * -  ^  malrimonio coaodo ítté ah ..tu ra  d.l .»•
t  d», . T T  • S H  m m  *  fUÍ con,° sucede a .  .1 . .« o  i -

*  » .orejado, re citó d i, p»",lorio ’ C' h° }  1 1 ©  lo'  C,ln"nc! g  W « i  verdadero, pilo".
Aunque mincinmnt* . Hizo tamban presente dicho Sr. Castañeda, que pre*

' haberse hecho reLion do tod r'8.PrUdenCia *n,,endo que P*™ muy bien el recurso de fuerza, pidiendo rcvocacit» 
tinencia: porque í  ^  ‘‘"P®"0 del en que se le denegó la «pe
te. Pem C  i n o t . l í f  í *  ^  - ^ o ,  que solo se usa de ese tnedio cuan-



ta  hicieron ver que (tecia la contrario, y aún que multaba 
ai abogado que hiciese semejante ocurso.

En medio del informe del Sr. Nájera, interrumpió el Sr. 
Rosas preguntando un hecho al notario; este solo estuvo 
alerta para aclararlo, quizo hacerlo el Sr. Nájera á su mo
do, reclamó el Sr. Dr. Aguirre v hubo su monserga, que 
se hubiera evitado si no inteirumpiern, como acostumbra, 
:el dicho Sn Rosas.

Con este señór sucedió otro hedió digno de que se se- 
*pa: al concluir su informe el Sr. Castañeda quería con
vencer que había preparado el recurso en no otorgar an-

* 4 . *te el eclesiástico; el Sr. Aguirre aseguraba que ni una pa
labra había dicho sobre recurso de fuerza, pues cuando 
inició, fué después en su escrito en que pidió revocación

■ y * - » - 1 I"X1 * * ___

por contrario imperio: y entonces el Sr. Rosas magistral- 
mente di jo: ya ha entendido el tribunal, y es que se promue
ve elrécilrso en no ototgat y que se preparó. Fué esto tan 
notable que hasta le llamaron al orden los otros señores 
ministros: ya se ve, este señor está chochando y con la 
cercanía del juicio final que ha soñado, tiene entorpecidos 

'los sentidos. ¡"Qué bien merece que se le dé su patente 
de jubilado para que se prepare á lidiar con el Antecristo!

Vimos que el Sr. Romero, sin embargo de su circuns
pección, no pudo menos que manifestar aprobación cuan
do el Sr. Aguirre replicaba al Sr. Castañeda que los cá
nones que leyó eran inconducentes, porque solo hablaban 
del caso en que la sentencia se hubiera dado contra el ma
trimonio; pero no cuando la tiene á su favor y en todo jus
tísima.—Vimos y observamos tanto, que el referirlo seria 
nunca acabar.

Se concluyeron los informes de los letrado?, v entonces 
pidió la palabra solo para deshacer equivocaciones en pun
tes de hecho el Srr Castañeda, dijo que cía equivocación 
vertida por el Sr. Dr. Aguirre que rccibia mcnsahncntc 
por apoderado en esle negocio, por la nina, doscientos pe
sos: y entonces c! Sr. Dr. Aguirre hizo que quien so lo di
jo y fué el mismo D. Roberto, declarara alii mismo públi
camente ante el tribunal, y espuso, que era público en S.

• —** - . _ __
Luis Potosí, que el Sr. Lie. Castañeda y Nájera recibía 
tres mil pesos anuales: ese pobre hombre habló también 
sobre su negocio lo que pudo, y en ello manifestó que de
cía varJaJ: quiso continuar al dia siguiente, pero el señor 
presidente Rosas no se lo permitió, y dijo, que el negocio
estaba visto.« 4 • - » 1 * I '

Luego que salimos de la sala, todos advertimos que 
cuantos concurrentes habían asistido, manifestaron su con
cepto de que el negocio era-claro por parte del eclesiásti
co, y que debía ganarlo hasta con costas, y no hubo uno 
cfíie manifestara otra cosa.—Mi amigo y y ó nos fuimos
por la callo elogiando á los tres letrados, porque lo mere-

« ; * ' ’ > ‘

- cen; pero confesando que el caballo en que iba el Sr. Cas- 
í Uiñeda era muy penco, y que sin duda perdería el nego
cio; y á poco nos despedimos, i

Mi curiosidad me hizo el frecuentar mis visitas al tri-

banal, para saber eu qué había quedado el negocio: y lo 
único de que so me instruyó, fué, que el Sr. Barquera ha
bía pedido los uutos.

El sábado 5 del corriente iba con el propio objeto al tri
bunal superior, y antes de llegar á él, volví á encontrará 
mi amigo, quien me preguntó: ¿qué écsitohabia tenido el 
recurso de fuerzo? Lê  contesté, que no sabia, aunque lo 
deseaba; y entonces, con una risa sardónica, me dijo: Va
ya, ¿se lince vd. chiquito? Pues yo ya sé lo que ha de su
ceder, porque he oído mucho. Lo pierde indefectiblemen
te el eclesiástico, sin embargo de lo que han alegado, 
sus subios y elocuentes pal roño?, y de la notoria justició 
ijiie le asiste. ¿Qué no sabe vd. (pie quien promovió la 
prueba ridicula que se prebende por parte de la Vciáste- 
gui, fué el Sr. Lie. Esteva que es el patrono del tribunal 
en sus negocios? ¿Que lleva una amistad íntima córi íós 
ministros? iQ uc de ellos hace cuanto quiere, y se salo 
con lo (pie se le antoja? .¿No sabe vd. que el Sr. Lie. Ná- 
jera tiene libranza abierta para seguir el negocio? ¿Que 
la niña á quien defiende tiene mas de doscientos mil pe
sos? ¿Que á D. Roberto García se le ofrecieron diez mil 
porque se desistiera del negocio? ¿Qué no sabe vd. qup 
el hambre no juega? ¿Queá los ministros no les pagan? 
¿Que ásolo el Sr. Rosas que ftié albacca de un clérigo ri
quísimo, y por el dinero de epte obtuvo sus ascensos, solo 
se le conocen bienes, ‘pues los demas están ladrando dp 
hambre, y teniendo familia so mantienen con decencia, 
juegan al villar públicamente, tierten asiento en la ópera, 
&c., &c? ¿Qué es vd. tan bobo que no presuma que lia in
tervenido cohecho ó sob5rno?¿El Sr. Lio. Castañeda y Ná
jera tiene íntima amistad con alguno ó algunos de los mi
nistros, y aunque no malamente, sabrá resortear el nego
cio, lo que no son capaces de hacer esos pobres clérigos pro
motor y defensor, que por eclesiásticas *están de baja* y 
tienen ademas suma delicadeza? Yo, por lo que he oído, 
aunque injustamente*el señor provisor va ú perder el ne
gocio. ¿Qué este Sr. Santa-Anna (pie todo lo está rege
nerando no se acuerde de esterminar á ese tribunalito tan
odiado y tan mal quisto? Pero es tal nuestra desgracia,

— —  -------  __

que varias responsabilidades se le han ccsigido, pero pm 
fruto, porque no se que padrino tiene en la suprema cor
te de justicia: pites habiéndose visto en difiniliva la res
ponsabilidad (pie el Lie. Rodríguez S. Miguel le ccsigió 
á una sala, se acabaron los informes á mediados de Di
ciembre, y hasta hoy no se sentencia (¡que escándalo?) 
y en otra responsabilidad que ccsigió D. José Baz, haipi 
seis meses, mandó la suprema corte que informara el tri
bunalito, y por no habcilo hecho en tanto tiempo, Vaz le 
acusó rebeldía, y salió el decreto de que informara cuan- 
do se lo permitiesen sus ocupaciones, y con decir (pie siempro 
las tiene, jamas evacuará el informe. / (¿uam rcmpublicam 
habemus!

Yo no pude menos quo responder á mi amigo, que á la 
verdad era un temerario, pues nada de cuanto me expo
nía era creíble, porque; siempre he tenido á las personas
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4e que me hablaba por justo» é irreprehensibles: y di- 
eiéndome, hoy verá vd. las resultas, se retiró riéndose.

Seguí mi camino para el tribunal superior, y vi quede 
acaban efe notificar la sentencia al señor fiscal, sin que en 
lodo el negocio te le hubiera dado audiencia: y al señor 
defensor no se le quiso hacer saber, sin embargo de (pie se 
le tuvo por parte, diciéndosele que hay se la comunicaría 
el señor provisor: V también se le hizo saber en la maña
na al Sr. Lie. Castañeda y Nftjcrn, mas ni eclesiástico
hasta el din no se le comunica.

• . .

Me asombré cuando leí la sentencia. Dios llene de ben
diciones á nuestro ilustre Sr. Presidente Santa-Anna, que 
previno que todos los tribunales fundaran sus sentencias, 
porque así so rea con claridad Ja justicia ó injusticia con 
que proceden. Infinitas sentencias he visto disparatadas; 
pero una que pugne mas directamente con las leyes en 
qne se funda, como la que pronunció el tribunal superior 
en este recurso, ciertamente no había llegado á mi noti
cia. Téngase presente que este auto no se contrajo al en 
que preparó la fuerza el Sr. Lie. Castañeda, que fue de 
no revocar por contrario imperio, inaudito en los tribuna
les, el pronunciado declarando inapelable otro en que se 
denegó la prueba en segunda instancia, sino al de no o- 
torgar la apelación de un auto en que se denegó una prue
ba que se ofrecía en segunda instancia cuando ya se ha
bía dado en la primera.
f * • « ' * * v * ; - ♦ *

El auto pronunciado por el tribunal, á la letra dice:
_________ ' ___ _____ _ _____ /_____ ____________________!______  . .

‘ : “En la ciudad de México á 2 Marzo de 1842, los Sres. 
Presidente y Ministros de la Primera Sala del Tribunal 
Superior deí Departamento de México: habiendo visto los 
Autos seguidos en el Provisotato de Morclia por el cura
dor de D.“ María de Jesús Vcrastcgui con D, Roberto 
García, sobre nulidad del matrimonio que este contrajo 
con aquella: la apelación que el curador ya referido inter
puso para el prov¡sorato de esta ciudad, en donde habien
do espresado agravios en segunda instancia el l.° de Se
tiembre do 1837, pidió que á su tiempo se recibiera el ne
gocio á prueba: el auto de 3 do Julio de 183$™ que di
cha prueba so negó: la apelación de este auto interpues
ta por el mismo curador en 28 del citado Julio: el auto 
de 13 de Noviembre del propio ano de 1838 en que se 
declaró insuplicable el citado do 3 de Julio: el recurso de 
fuerza en no otorgar que interpuso el mecionado curador 
en 3 de Enero do 1839: lo alegado en los informes á la 
vista Jpor Cite, el señor defensor de matrimonios v el Sr. 
promotor fiscal, con todo lo demas que se tuvo presente y 
ver convino; y en atención á lo dispuesto en la LEY 4.a 
TIT. 9. LID. 4.o; LA LEY 3. T IT . 13 DEL MIS- 
MO LIB. DE LA RECOPILACION DE CASTI
LLA, y á la doctrina común de los Autores: DIJERON, 
primero: que debían declarar y declararon que el señor 
Provisor de este Arzobispado otorgando al curador de D.'

.y .'? * Vcrnstegui la apelación que interpuso del
amo de su señoría de 3 de Julio.de 1833, no hniá fuer-

/4a, y que no otorgándola, la lmce: segundo, que se 
vuelvan los de la materia al Eclesiástico con testimonio 
de este auto para los fines consiguientes. Así lo prove
yeron y firmaron.—José María Rosas.— José Mana Es- 
quivel.— Manuel Arriela.— Antonio Barquera.— José An~ 
Ionio Romero.—Lie. Pedro Diez de Bonilla, secretario.” 

Según se vé, el tribunal fundó su sentencia en la ley 
4.a tít. 9. lib. 4." de la Rccop.: pues veamos que dice: 
“ Porque somos informados que algunos de los nuestros 
„jueces reciben en grado de apelación,, ó suplicación ge
neralm ente las partes á prueba,, diciendo que prueben 
,,por la manera de prueba, ,que de derecho en tal cosa ha- 
„ya lugar, y que de esto se sigue que las partes vuelven á 
„ hacer probanza con testigos sobre los mismos artículos, 
„ó derechamente contrario?, y los sobornan, y corrompen, 
„v hacen probanzas falsas, y resulta en les pleitos mucho 
„daño, y fatiga, y costa á las partes: ordenamos y man
cam os, que cuando los elidios nuestros jueces, ó cual- 
„quiera de ellos hubieren de recibir á prueba en el grado 
„de apelación ó suplicación, que espresamente declaren,

a

„y digan en la sentencia que sobre los misinos artículos,
„ó derechamente contrarios, sobre que en la instancia ó

* *•.

„instancias pasadas fueron traídos ó recibidos testigos, 
„que no se pueda hacer ni haga probanza por testigos, 
„salvo por escrituras auténticas v por confoíion de la par- 
„te y no en otra manera: y que no den ni pronuncien las 
„dichns sentencias generales, salvo con la dicha esprc- 
r sion y declaración: y que la probanza, que de otra ma- 
„nera se hiciere sea ninguna, según, y como Nos lo orde
nam os, y mandamos en h\3 cortes, que tuvimos en la 
„Villa de Madrigal el año de mil y cuatrocientos y setenta 
„y seis y mandamos á los dichos jueces, y á cualquiera 
,,dc ellos, que vean los artículos, que en el dicho grado 
,,de apelación, ó suplicación, cada una do las partes hi- 
„cierc, y los cotejen y ccsamincn con los artículos hechos 
„cn las dichas instancias pasadas, así en piincipal como 
,,cn lachas, y si hallaren que son sobre artículos, que en 
„las dichas instancias fueron traídos y recibidos testigos, 
„ó sobre derechamente contrarios, que los'licsten y repe- 
„lan, y manden que no se reciban por ellos testigos, ni se 
„liaga por ellos probanza, salvo ségun’.y como dicho es: Y 
¡.MANDAMOS QUE EL LETRADO QUE I1I0IE- 
„RE ARTICULOS ENLA SEGUNDA INSTANCIA, 
„QUE FUERON HECHOS F.N LA PRIM ERA, Y 
„ OTROS DERECHAMENTE CONTRARIOS, HA- 
„YA DE PENA MIL MARAVEDIS POR CADA 
„VEZ PARA LOS ESTRADOS DEL CONSEJO O 
„DE LA AUDIENCIA, Y DE LA DETERM INA
C IO N  QUE CERCA DE ESTO H IC IER EN  LOS, 
„DEL NUESTRO CONSEJO, O ÉL PRESIDEN
T E  Y OIDORES, O LA PERSONA DE ELLOS 
»A QUIEN LO COMETIEREN, NO HAYA LU- 
„GAR A APELACION NI SUPLICACION: y 1¡» 
,,penas que fueren puestas en las dichas sentencias por 
,¿nuestros oidores contra la parte que no probare, manda-
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„mo9 que sean aplicadas para los Estrados y necesidades 
Mde la Audiencia, y puestas en depósito.”

Asombra como pudo alucinarse el tribunal para dar es
ta sentencia. El dice que el señor provisor debe admi
tir la apelación del auto en que.declaró que no dcbia ad
mitirse la prueba que so ofrece en segunda instada: y se 
funda en la ley que dice lo contradictorio; “y dé la deter- 
„minacion que acerca de estoThicieren los de nuestro Con- 
,tnjo9 6 el presidente y oidores, ó la persona de ellos á quien 
Jo  cometieren, no haya lugar (l apelación ni suplicación.” 
¿Podrá concebirse que á los señores ministros le3 faltaron 
ojos para ver una determinación tan terminante? Pero 
veamos la otra ley en que también fundaron su sentencia. 
Ella dice, ley 3.‘ t. 18, 1. 4.° de la recop. "Establecemos 
„que de las sentencias interlocutorias no haya alzada, y 
,,quc los juzgadores no las otorguen, ni la den, salvo si 
,,lae sentencias interlocutorias fueren dadas sobre defen- 
„iion perentoria, ó sobre algún articulo que haga perjui
c io  en el pleito principal, ó si fuere razonado contra él 
„por la paite que no es su juez, y prueba la razón, porque 
„no es su juez, fasta nueve dias, según manda la ley 
Contenida en este libro cuarto, en el titulo quinto, y el 
„juez se pronunciare por juez; ó dijere que ha por sospe
choso el juez, y en los pleitos civiles no quisiere el juez 
^tornar un hombre por acompañado para librar el pleito, 
"ó sí en los"pleitos criminales no guardad lo que se con
tien e  en la ley primera de las recusaciones de este libro 
,,cuarto, ó sí la parte pidiere traslado del proceso publica
d o , y el juez no se lo quisiere dar; en cualquier de es
to s  casos, otorgamos á la parte, que se sintiere agravia
d a ,  que se puede alzar, y el juzgador, que sea tenudo 
„de otorgar el alzada”

Reñecciónense con toda atención los casos que enume
ra esta decisión legal en que permite la apelasion,y se ve

rá que ninguno es el que nos ocupa, pues solo se trata en
nuestro caso de una alzada que se intentó del auto en que*
se declara no deberse admitir en segunda instancia la 
prueba que ya se rindió en la primera, lo que espresa-

m

mente confirma la ley que antes he transcripto, y resulta 
que pues en esa decisión no está incluido el caso del pre
sente negocio, dicha ley en vez de apoyar la sentencia, 
aviertamente la destruye, es decir, que el tribunalha fa
llado contra ley espresa, y por lo mismo que gravita so
bre él una responsabilidad inescusable, y tienen vds. aqui 
señores editores, que como de la sentencia del recurso de 
fuerza no hay otro ni alzada legal, se van á eternizar es
tos autos que es lo que se quiere, privando al marido de 
la unión con su consorte por muchos años mas de los ocho 
que lleva de instaurado este negocio.—Allá se lo haya 
á esos señores ministros que no tienen ojos para leer las 
leyes que van citadas, pero yo quiero tener la satisfacción 
de que el mejor juez que es el público, los condene, pues 
sus aberraciones son clarísimas intergiversables; bien que 
espero que no se han de quedar riendo, pues, de la delica
deza de los señores promotor y defensor de matrimonios, 
es de esperarse que'vuelvan por el honor del tribunal ecle
siástico á que pertenecen, ecsijiendo la responsabilidad \  
la sala primera del trihunal superior departamental: que 
quizá querrá Dios no siga los pasos que las acusaciones 
del Sr. Rodríguez de S. Miguel, y de D. José Baz: y en
tre tanto vds. señores editores con la constancia y fortale
za de ánimo que les caracteriza, dén fu pincelada sobre 
este negocio, y no cesen de declamar para que se consíganla 
recta administración de justicia, comenzando con espur- 
gar ó abolir este tribunal superior departamental.

Soy de vdcs. afectísimo S. Q. B. S. M.

\5  u  j a s a n t e

' -

M E X IC O :  1842.__Impreso por Antonio Dias, calle de las Escalerillas núm. 7.
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